
RESOLUCIONES UNIVERSITARIAS 

CONSEJO SUPJ!lRIO:R. 

SESION DE 23 DE JULIO DE 1935. 

En la Cmdad de Córdoba, a veinte y tres días d.,l mes de Juh(l del 
año mil novecientos treinta y séis, reUnidos en la Sala de Sesiones del Con 
Sejo Superior de la Universidad Nacional de· C61'd0ba los se_ñores comp-orten 
tes de este Cuerpo, a saber: s·eñor Rector doctor Sofanor· Novillo- Co-rvalán, 
que Ocupó la presidencia y señores Consiliarios _Doetot'es· _Manuel Augu.sto 
Ferrer, Ramón A. Brandán y Hum:be_rto D'ionts1 e- Ingenieros JJanif'l' 1:, 
Gil.vier, A. Arturo Amaya y Fernando SánChez Sarmimit'o, anconh·ánd_ose 
ausontes los· señoi-es _ Con:ciliarios; Dóctóres _Pastot. Aehávi:tl,_ "<tíet¡_or N. 'Rómé 
ro del Prado y León S. Morra y siendo· l!is 12 horás y 5 min~tos ·se· Jeda 
rú abierta la ses'ión, actuando el Séététário General Doctor Ernes~o Gavler. 

~suntoS entrados: 
El señor Rector de la Umversidád en nota de 2~ d-el actual, somete 

a consideración. del H. Consejo Superior un proyectó pOI' el que se :téSuei 
ve aceptar la donación dé la Biblioteca que perteneció a1 extinto Mo-nseñór 
Doctor Pttblo Cabrera hecha por su señora hermana Doña T"érésa Ct;tbr~éfa f 
l'a adquisición del resto de 1~ misma y dé su museo p~útiCular, el que ¿~ 
pasado a C. d'e Presupuestos -y Cué:Iltás. 

El Señor Rect6r, en nota de 22 del actual, sometfl, a considetación del 
H. Consejo Súperior un proyectO de ordenanza por ef·qu(, se crea un "Ins-' 
titnto .de Estudios Americanistas de la Universidad Nacional de Córdoba'·; 
el cual es pasado a. C :de Enseñanza. 

-Lá Facultad de Dere-cho y Cii:m!rias ·Sociales Comumc-a; qu'e s-u H. Con 
seJo Directivo en sésión de ·3 del corriente resolvió now.bntt vice .. Uecano por 
un período reglamentario, al señor Consejero Dr. Estanislao D. Berrotarán, 

La Facultad de Ciencias Médicas comumca que su H. Consep D1rec 
tivo, en sesión de 23 del Corriente, ha designado Jefe de CHrtic{L ]l..l.)dica 
2<'. curso,. al doctor Alfredo Roque Allende en reiilmplazo del doctor Elisco 
Soaje Eehagüe, que· renunció, 

La misma- Facultad comlimca .que. su H-. Conaejo- nu:e.et1vo en se_s16n 
especial de 4 del corriente, ha des1gnado v1ce--decano por un período regla 
mentario al doctor Heriberto Walker 

La misma Facultad c~n:Um;nca que. su H ,, ConseJo Dírectlvo en .;;eslon 
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de 4- del corriente ha resuelto modificar la ordenanza soL-re plan de· estudws 
de la Escuela de }'armacia y Doctorado en Bioquím1ca. 

Asun_tos sobre tablas: 

~St~.~{Y~~~.,:eJ ~~-~cj~~-o:::re.et~t.i~\S9ne:;_~~~1¡~_ -s'7I1':_qt{._;¡_o dél\ aétual, por el 
que Se desxgn'á en ·-tres' horas de italiano en-_el· in'stihl:tO de I(Ho'mas al ·aoc 
tor José Caratti. 

Despachos de comisiones: 
La Comisión de Vig~lancm __ h_a estl!-9-I;:td,q 1~ _ Ordtmlln~a 89 _sancionada 

por eJ H. C. D. de la Facultad" U e 'D'érdéllo y' éiéncias Bo,~iales ·el 14 de ma-
yo último, por la que se reglamenta la forma de integ1·ar los tribunale~ de 
aspuantes a prof,eJ3~res .. titp.lares y suplentes y aconseja prestarle aproba·· 
ción :F~l despacho" es aprobádn -

_ ;~,a.- m_is:r;na Cmnis1Ó:0.- la es_tudiado la nota de la Facultad ,de. Ciencias. 
1\!éd.ica~~ -~echa- 2Q de ma,.yo último, po:t: la que .comunica .que el H. C. D. de_ 
1~, m~ma _en s~,S~ón .d,e 28 ilel citado mes ha_ tons~derado las re1ac.wne3 exís-··. 
ieJ?,~e~, por la Faeu}tad q_e Medicina y la l!.niversidad por n:r;ta,. p-arte. y la SÜ··, 
cie,da;d de_ Benefice_ncja p,or Ja otra, en lo, qu,e ¡;¡;l Asilq Hosp~tál ·de .Ahena4os 
s~ __ :t:e:f~re~ _proponlen(!q las :t>a~es pa:ra ,Ú_n ·_nuev:.o co.mt~niv y .~Cúns.eja;- .. ~tpro-; 
barl,o;:c9n algpv,~s ~QQ.i:ficacit;mes, en la fo:r:;ma que se co:n_sígna en _elpr.qyeq·'. 
to. a~juJltO_. ·El 9:espai3hQ. es; apro.bado-, 

L~ Comis1ón d~ Presupuesto Y- Üu~·ntas ha considerado el decret-o ree-
toral Serie B. N(l 353, fecha 15 de Junio último, ordemnH~-O S9,C}ltr~gu6_la. 
sum_a __ de .$ )00 :m;/n .. a la ~QCled_a,d de B~nefice,ncia de Córdoba,_ importe del 
,Pr_é~~-Q: r'U:qt1(ersiQ.~ü · J5[ª'~~o)1a~ _de C6é1oba' ', en la d,1~iribUció~ anual ile_ 
Rtéffi~1,s ~ lfL. ~;irt:U,d, __ coll imputac},Qn a '' Eyexü.uales-'' d1~l 0o.n~e~q· Su:J?.eiior ,y; 
a~ol:!-s~ja. .-1:\-pro ba:clo" ' - ' ' . 

·. )~l:ri cuanto: a 11). ·pe_ticiÓn que la Socieda<J de Berreñeencia' forrrg'i'(a él],-· 
su :ilota de 4 d-el corriente, de que dicho pr{}mÍo~ qu~de i;nstituído con _ca-
rácter permanente y a.tentos los elev~~os. prop6sítos qu~ la instítuc1ÓI¡ per-.. 
si~ e, ~l r~aliz&-r. e~ ac.t~ de _:referenci~b ~cOnsej~ tener 0,1 cuenta el. pedldo 
paia la, co~Ie'~ción. di(I pre::¡upuesto d.~ 1937 .· ' 

SESION DE 14 DE .AGOSTO DE l93G 

En la Ciudad de- Córdoba, RepúlJhCa Argentina, a catorce días del 
mes de ,Agosto de mil novecientos treinta y séis, reuniGos en la Sara de
Sesiones del H. ConseJO Superior de· la Umversidad lofl señores componen---
tes de este Cuerpo, a saber: señor Rector, Doctor Sofanor Novillo Corvalán, 
que ocupó la. presidencia_; y Señores consíliarios- .Doctoro,, Manuel Augusto 
Fe-xrér,- Pastor Achával, Ramón -A. Bra:ridán, Hurilberto Dionisi, Leó:J:l S. 
Moria, e Ingenieros Damel E. Gavwr, A. Arturo- Ainaya -y J;'etnanilo Sa.n ... 
ches Sarmiento, encontrándose ausente el señor· Consiliario Doctor Víctor-: 
N. Romero del Prado y siendo las 11 horas y 50 minutos se declaró abier-
ta la. sesiónJ actuando el Secretario· General Doctor ·Ernesto Ga vier. 

Asuntos entrados: 
Contaduría de la UniveTsidad, con fecha 7 del cornente, eleva la nm-

dicü)n de' ct1entáS Conespondiente al primer cuatrimestre de 1936, por la 
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que s~ cowprueba el destino -~do a los ~ondo.s- -ac.ordadps por _la J;..ey,~ fre--
supue'sto· p"ara el ·corriente a;ñb, y -que' asciénde· a lit suma ·ae-$' 602:077,_7:7 
mjn.' queilando un saldo excedente de $ 18.813,24 m/n. 

La Escuela de Cienc1a·s Económicas, en nota de l5 Uel .Córtí8nfe:,- ~leva 
el proyecto de creación del Doctorado en.·Ciencias EconónficE!S;~ .el qti~T ~S pa
sado a Comisión de Presupuesto y Cuentas, 

Asuntos sobre t-ablas~ 

La Dirección del Hospítal Nacional de Clínicas, sohcita la e_onstruc., 
clón de un pabellón 'Con capaetdad para 80 a- 100 camas, destina-do- 4 ü 
atención de cancerosos 

Se trata sobre tablas, autorizándose ·al rectorado para di-ngnse mi c1ré 
sentido a la Dirección General de Arquitectura de la N ación 

El Com1té Organizador del Primer Congreso Univo1sitarío .&.t:f{_G:(ftílüt.-
invJta a la Universidad a designar delegados para el mismo. · 

Se trata sobre tablas, resolviéndose autorizar al señor :REJ-~;tot para 
designar los delegados que se solicitan, oportunamente . 

La ComiSIÓn de Enseñanza ha considerado la nota fecha 6 d{' ,JuhO 
ptó:X:ituo pasado de la Faeultad de Ciencias Médicas, pól.- la que conmnlca 
que el H, Consejo Duectivo de la misma en sesión df' 4 del citado mes, 
resolVió modificaT la ordenanza sobre -el _plan de ·estudjo-s de la Escuola. de 
Farma<:ia y Doctorado en Farmn.ela y Bioquíi:nica, e-:stuüeeiendo tres lw 
ras semanales de cla~e, ·en vez de dos; para cad~ uno ~le :loS ~ursas de Quí 
mica Orgánica Farmacéutica y Química Analítica Aphca.da y aconsejn pres-
tar aprobación a la modificación propuesta 

Se aprue·ba el despacho de la Comisión de Coleg1o Nacional po-r el '!Ue 
se aconseja prestar aprobación a ln solicitado por el ColegiO Inco1·pora.do 
San José, en el senhdo de que se conceda la promoción de sus alumnos cm! 
el promediO anual de siete puntos. 

Se apruePa el despacho de la Comisión de Presul1uesto y Cuenta;; es·· 
tableciéndose la tarifa llara remunerar el trabajo }de l.us -traductore;:, del 
Tnstituto di;' Dereeho C1vi1 

Se aprueba el despacho d'e la misma Com1s1ón pot· el que aconseja ad 
quirir t_remta "Bonos "de Cooperación 'de:l Círeulo de 1a Prensa de' C6rdo 
ba'-' a cinco pesos c/u, imputando el g·asto a la par-tuJa 'de '-'Eventuale>l'. 
del Consejo Supenor, 

Con motivo de las solicitudes de permiso presentada.s por doña E¡f(~ 
Roda de Lascano y Doña Margarita Hughes de Ramb, .por las razone" qu,e 
establece el Acuerdo de Ministros fecha 2 de Agosto de 1934 en st Art 
1°.: la Comisión de Presupuesto y Cuentas aconseja -U:'eordar dicha::; licen 
cias y modificar -la ordenanza de creación de la CaJa de Subsidios de la 
Univei~sidad, en ·su Art. 5<>,,_. dej.ando .Como inc;rso A 'm contenido actual y 
¡l.gregando como inciso_ R "La Caja -se hará cargo tambiP.n -de las liceneia~ 
con goce de. sueldo a que se refiere el Decreto de Acuc·,rdo General de Mi-
nistros N~· 46375, del 2 de agosto de 19;34' '. 

El despacho es aprobado. 
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:. ';FA(lt¡"LTA.D DE D:ERECHO Y ClENCIA,S f!OCIALES 

SESION DE 2 DE JULIO DE 19.16 

. En la ·-Cmdad de- Córdoba ·a dos días del mes 'de Julio del año Iinl -~no; 
veerentos treinta y seis, rem;tidos-- en la-· sala a·e.: ~.siones de la Fcaultad de 
Dere_cho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Cór-doba,. los se-
iiores consejeros Dres. Estanislao D. Berrotarán, Santk_so F~ Día;>;, -Pedro 
L~ó.~ J.,ui~, Eduatdo ~Iolína,- Enrique Ma:rtínez Paz, Ra.úl A. Orgaz,. al'los 
:P~z:;t,rro 0.-t:~flpO, Fi·a:ncisco ·W. Torres y Msuricio Yad~rola,' bajo la .p:réRi_l 
dencia del señor Decano, Dr. Manu6l Augusto Fer.rer_,. se de.claxa a.bi_et•tq 
la se.sión~ .a9t.uando. d~ $OCretano el titular~ Dr,- Juan Car.Los Loza_ 

Brevemente Informado por su auto.r, destmóse a la Comisión de En· 
señ~mza _eJ proyedo dei:- consejero Dr. -Orgaz_ por el que se· propon,~ refor·· 
mas de la orcJenanza reglam-ent~ria ·del doctor-ado, 

Se da lectura de U;na nota_ del señor Decano de !~f }i'ac11ltad cli:~ C1en 
eras Jurídicas y Sociales de la Umversidad Nacional Ce La Plata en la 
q1~-e. -~·.o:rp.unica que el ;3~ñor protes_or de Finan~as Dr. S_,•.haffrot.h, se exeu:::;a 
9-e fotmar parte dj3J. tribunal de conct).rso para provee_r h.\ .cát.~_dra ti.tular,
Cl!. ~azón de la amistad que le vlnc.ula; a uno .de los ·c_oH_<;urs-a:llteS : -, 

Desp'\léS de un :cambio de i_deás _en- que intervien1.m el !:J~ií-or- Deeanq; 
y. los consejerOs <lo:ctQr~s ,Ltló.u ,y 'Yadarola s~, ¡respelv:e int~grar el ~ribunal 
que d~be. :;t._ctu;tr ~n ,~1 co:p_c_ur&Q de .Finanzas con. el señox prclfesor tltulat de
Finanz_as de la F.ae,lJ.ltad de. Ciencias Ju:r_ídicas y Soc~n.h;¡o. -de la Univcrpi, 
dad del Litoral. 

~~,-

Aceptada la_ excusación formulada por el señ_or prpte~or Dr. Pa:otbr 
Aeh-ával, como nne1fibro del tril:mnal que debe juzg~r las. prue.bas de los 
concursantes- que" optan a .la cátedrtl h:t\IIar de Procedi!fiie;ntos (Notariado}). 
resuélvese por unanimidad, designar para. su mtegraci~n al s_cñor pJ·ofcsor 
tieular de Práctica Procesal, Dr. José Zeballos Cristobo. · 

Por un.{!JÜ~~dad se resuelve. halar ~Obre ta};llas y ~probar el ,;ngui_en-, 
te proyecto del Dr··; Berrotarán: ''Ordenar que an.te.s d0l- $1 P.e Octubre del 
corriente año, los pro;fesores a quienes el H. CÓnsej'o tiene acordado el tí-
tulo de doctor, procedan ::j, efect1.1ar el acto público. ~ que se Tefiere el Art. 
1". de_ la orQ_~nar¡_zt} respectiva¡ bajo el a_p.e:t;c~\)imiento pre,,dsto en d Art. 
25 del Estatuto. El s.eñor Decano tomará las m_edi_Q.as_p(>,?t:iJ~._ente_s a;los efeC·i 
tos del estrictO cumplimiento de dicha resolución''. 

SESION DE 5 DE AGOSTO DE 193tl 

En la ciudad .de Córdoba, a cinco días del mes de ~<-g'Osto del aiíq mil 
novecientos treinta r sei's, reunidos- en la sala de. sesione•~ de l¡r Facultad dd 
Derecho y CienCias Soeiáles de la Universid:id'Nacional de Córdoba, los Se 
ñore~ conSejeros Dre_s .' Estanislao D. 1lerrotarán, Santiago Beltrán, CarloS. 
Ernesto Delieza_. S~nhago F. Díaz, Raúl 'A. 01:gaz, Carlos Pizarra Crespo~ 
Francisco W. Torres y Mauricio Yadaro1a, bajo la pr0~ddencia del Bcilol: 
Decano Dr. Manuel Augusto Ferrer, se deélara abierta Ja -sesión, 1-ctun.ndQ 
de secretario el titular, Dr Juan Ca·rlos Lozá 
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Se destina a la ComiSIÓn de VIgilancia y Reglame_nto1 el p·royectp del 
consejero · Dr, Ber:rotarán, p·or el que se propone reformas a ·¡a ~oi-<ienaiiz& 
reglaméntaria de ~a ptovisi,ón de cátedras titulareso 

Por unammidad se resuelve tratar sobre tablas la Ieconsideraciót1 so'
hcitada por el estudiante Osear Vera Barros respecto a lo resuelto en ]a 
sesión anterior en' la -qUe s~ le denégó su pedido de re0onoCimiento de la 
asignatura; Filosofía- General aprobada_ en el examen de ingreso en lu ·Far 
<mltad de Derecho de Buenos Aires. 

El consejero Dr Orgaz informa diCiendo que la Conu~ión <Je 11a en· 
contrado con antecedentes contradictorios; a;lgunas veces se ha reconocido 
exámenes aprObadOs como ingreso en Buenos Aires y otras veces ItG, En 
principio la Comisión cree que un examen- semejante no debe ser compensa 
do· o equivalente al que se eXige en .esta Casa en el pl:m de Abogacía 

Luego de otras consideraciones sobre la situación .particular Uel soh .. 
cüante, aconseJa que por razones de equidad y sin que ello importe sentar 
pi'ecedente, podría hacerse lugar a su pedido Así se n~suelve por unani 
mi dad 

• 
FACULTAD DE INGENIERIA 

SESION DE 16 DE JULIO DE 1936 

En la cmd.ad de Córdoba a diez y seis días del mes de _Juho P.e mil 
novecientos treinta y seis, reunidos en su Sala de SBsio+J-es, bajo l~t presi 
dencia del señor Decano Ing Daniel E Gavier, los )eñoirs coriseJeros Car~ 
los A .. Revol, Natalio J Saibene, Juan Kronfuss. Guillermo J. Fuchs, Car 
los A Ninci, J_ulio de Tezanos Pmto y Luis Achával, siew:l1J las 11. ho_raS 
y 50 mínutos _el señor Decano declara ab1erta la sesión. 

Se da lectura a contln,uac1ón del s1guwnte despachv de la ConnstGn 
de Museos y Gabinetes: 

Cói'doba, 7 de Julio de 1936. - H. ConSeJo; T'ucstra Conwnúr. de 
;Muscos y Gabmetes de conformidad al ,pedido fornu,il'ado po1 el Sr, Profesor 
de Mine_ralogía y Geología Dr. Juan Olsacher, os acons0Ja autorizar al mis: 
IDo., para preparar una colección de muestras de minemh_.s argel)..tinos de lo$ 
existentes en el ~fuseo de Mineralogía, Para ser donada n la E,Seola Poly; 
te~hnic_a de la Uniyersidad de Río de Janeiro, c.on lo <::ual la colección exis 
tente en diCho 11-fuseo no se resent1rá ~n nada, por tratarse de muestms que 
existen en ya nos ejemplares (Fdos ) . Carlos A N mci, :.K ida'io J 8aihene, 
.Juan :Morra 

_-i moción del señor Aehával, se resuelve pasa-r una nota al Rec.torado 
de la Universidad en tal sentido 

A contmuac1ón se aprueba el proyecto de presupuesto de la Facultad 
para el año 1937. 

SESION DE 13 de AGOSTO DE 1936 

En la cmda:d de Córdoba a trece días del mes de ugosto de nnl no-ve· 
cientos tremta y seis, reunidos en su Sala de seswnes bajo la presidencia 

AÑO 23. Nº5-6. JULIO-AGOSTO 1936



-980-

¡le] señor Decano Ingemero Daniel E Gav1er, los señores CJnseJt:-Tt?S J-ulio 
de Tezanos Pinto~ Carlos A. E.evol, Juan MOrra, Nat_alio J- .• Saibenc_, Juan 
K:ronfus, Guillermo J. Fuchl'¡, Rodolfo Martín.ez, Moisé.:l; G:ranillo_ "'Barros '_y 
Carlos A. Ninci, siendo las 19 horas el señor Decano Jedara abierl;a la se
_sión .• 

Se resuelve reser-var- en Secretaria a disposwión de los señores Con-
Sejero's' el acta de la sesión anterior, la que si no se ohserv'a se dara por 
aprobada" 1 

Por unanimidad de votos se resuelve designar· Jefe Je 'l'rabaJOS Prác
ticos interino de Topografía y Geodesia al Jng. Luis Cilecchi. 

Seguidamente se aprueba el siguiente despacho Ce la Comisi0u Con· 
-suHora- de la Escuela Profesional Anexa: 

Córdoba, .A-gOsto 13 de 1936. - H; Consejo: La Oorrús16n Consultora 
de la Escuela Profesional, atendiendo a las razones inv•wadas por el profe·· 
sor de Topografía1 Ingemero Luis Eduardo }'leurent, al ~ohcitar 11cencia 
para faltar a su cargo hasta :fin del año actual, os aconse:¡a acordar la licen·· 
cia solicitada, y nombrar en su reemplazo al profesor suplente de Topogru· 
fía Ing .. Carlos Gal~ndez Yivanco. - Rodolfq Martínez, Carlos A. Revol, 
Carlos A. Ninci 

SESION DE 24 DE AGOSTO DE 1936 

, En la cmdad de Córdoba a veinte y cuatro días del mes de Ag9sto de 
mn novecientos treinta y seis reunidos en su sala de !';t>.siones bajo la pre .. 
§id'encia .del señor Decallo Ing, Daniel .E. Gavier, lo;; stñores · Co'n;s(j€:-ros 
Ba~tolomé de la Colina, Luis Achával, -~Carlos A. Revol, Rodolfo ·~rl:'.rtíne·z; 
Julio. de Tezanos· Pinto, Guillermo J. Fuchs, .Juan ·Mona., 'Móisé:s Granillo 
BarrOs y Juan Kronfuss, siendo las 18" horas 30 minutos c,l_ señor Dec::¡,no de· 
clara abierta la "Sesión. 

Se aprueba el acta de la ses16n efectuada el día 13 de agosto del ail.o 
en curso, 

Seguidamente se da lectura de U:na nota subsenta por el señor Dee.ano 
en donde se da cuenta del resultado de· !'as elecciones de candidatos. a 'Con· 
seJéos, verí:ficadas por las asambleas de prof~soreS tl::ulares, suplentes. y 
de estudiantes eí día 21 del e0rriénte. 

A moción de loS señores· Martinez y Fuchs, se res:.wlve. tratar ·el asun .. 
to so.b:Í'e tablas 

Por secretaría se da lectura de la parte pertmente de las actas de las 
asambleas verificadas, en las que re¡,.ultaron electos los sigmentes candi 
datos: 

Por los profesores titulares: Ings Alfredo García. Voghno, Baltasa·; 
Fener y Natalio Trebino, 

Por -los profesores suplentes: In·gs, Carlós GaHndE.Z Vivanco ;y Juan 
D'.Issaut; 

Por los estudiant.es: .Ing, José BenJamín Barros. 
Después de celebradas las votaciones corre¡;;pond:entes se proclama 

Consej~ros a tod·os los nom:brado:¡: por ~l período agosto 27 /H313 940 
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Seguidamente se da lectura al despacho formulado por la Com1s1ón 
Especial designada para formular la reglall}-entación de práchca !le taller 
para los alumnos de las Escuelas de Ingeniero. Mecánico Electricista e rU: 
g€lniero Electro Mecánico y Aeronáutico. · · 

Después de. algunas obs_ervaci?nes se sanclona la rnguiente ORDE
NANZA: 

Art. 1".) - L_os __ alumnos de 3" y 4° año de las carn'lras de Ingemoro 
Mec¿nico Electricista -e Ingém.em Electro Mecánico y Aeronáuhco, están 
obligados a reahzar práctica de taller en la Fabrica "1hliiar de AvJones co 
mo complemento de la enseñanza teórica impartida en la Facultad 

Art. 2") -- El programa de práctica de taller que deben realizar los 
alumnos de- 3"'. )' 4"-~ año de las carreras nacionales camprenderá: 

a) para los de .3er año práctica -de ajustajé, soldadura y carpintería; 
b) para los de 4o afió: práctica de máquinas, herramientas (tornos, frc-
- saS, etc. ) 

Art. 3°) - Los alumnos de 5° año de la canera úe Ingeniero Elec 
tro Mecánico y Aeronáutico, tienen obligación de efectuar en la Fábrü·~ Mi
litar de Aviones, los trabajos prácticos que se deta1Iail y corresponUicntes 
a las asignaturas siguientes: 

Construcción de aviones - 1\fontaJe, reglaJe y centra.¡e de av10neíl. Ins· 
pección y conservación (entretien) de aviones. 

Aerodinámica - CaracteríStica· (le los "medios experimentales emplea·· 
dos. Determinación de las acciones aerodinámicas sobre cuerpos de formas 
diversas. 

Complementos de materiales de construcción y ent~aYos - Metalogra-
fia. En§ayos macro y micr_ográficos de aleaciones metáHcas. Ensayos me• 
cánieos. Análisis térmicos y dilatotérmiCos_. 

Cálculo y ensayo de estructura de aviones -----, Estndw, preparaclón y 
ensavo de estructura. 

·Instrumentos de a bordo e instalaciones - ObservaciOnes metcorol6-· 
gicas, Sondajes AerológiCos._ Co_ntrol de perfomances. Taraje de los w.,tru 
mento_s y su inst.alación a bordo. Instalaciones diversat'-

Aerostación - Construcción de elementos de globos y modeloe En 
sayo de estructura de dirigibles. 

Motores de aviación - Conocimiento de d1ferentcs motores. \Juste, 
montaje y ensayo de motores 

Art. 4") - La práehca de taller para los alumnos de 3° y •to año y 
los -trabaJOS prácticos de los alumnos de 5° año, se réalizarán en la época 
comprendida entre el 15 de Enero y el 15 de Marzo de cada año. 

Los alumnos de 3°,, 4°. y 5°, año percibnán memmalmente por cuenta 
y cargo de la Fábrica Müitar de Aviones, $ 45, $ 50 y ~ 75 respectrvamen
te c. los que oportunamente fiJe la Fábrica Militar de A ·nones. 

Art. 5u,) - La FacultadJ antes del 15 de diCiembre de cada aílc., ha 
rá conocer a la Fábnca Míliar de Aviones, la nómina de los alumnos que 
deben satisfacer esta Ordenanza 

Art. 6°,) - El horario para los alumnos será el 1msmo que -LmgR el 
personal de la Fábrica Militar de Aviones, quedando o'bligados los mismos 
a ajustars~ a todas las leyes, reglamentaciones y ordenanzas incluslv·c las 
disciplinarias que du~ha institución exige a su personal. 

La exclusión de -un alumno de la práctica de la enseñanza por las au 
toridades de la Fábnca Militar de Aviones, será causa üetcrmmante para 
la separación_ del mismo de la. Escuela a que_ pertenece, previa resolucion de 
la Facultad. 
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Art. 7" ) - La asistencia de lds alumnos a la Fá.hrLa Mllj.tar de A vio·: 
neJ', en·la époéa ·a qve se refiere al Art., 4" ·es obligafuna, admitiéndose .co
mo- máximo la inaSistencia de 6 días con causa justificad&.: 

Los alumnos que falten más de' seis días' en el pe'rloclO de 2 most·~. ile~ 
b(>:r:in repeti~- Ia· esiada, Por no admitirse estada complententarias. · 

Art. S".) - La Fábrica Mll~tar de ~viones entregmá ~ ~~da <flurl'lno 
-de 3"'' y 4"'. áñ·ó que haya sa_tisfecho. la pr~ctica d·e taii.e~, lin ceÍ'tif~cado 
én el qi.l'e conste: · 

a) As~st~n-,eia 
b) Trabajos· realizados 
e) AJ_)~itUd:·· · 

:Art. 9~.) - -Est:;¡, Ordenan~a entr:ará. en y¡gencm a partir de su san 
Ción, queda·ndo_:Em. aO-elante súprim~dp_s los ';trabajos de taller" qu_e efec
túan los alumnos en la Facultad, exc.eptuando' de esta Jisposición los tra-· 
bajo¡;: qu~ corresponden .a .la asignatura ' 'TeGnología Mecarlica' '. - Diwiel 
E. Gavier, - ~rnesto Garzón. 

• 
FACUL'l'AD D~ CIENCIAS lVIEDICJI.S 

SESION ESPECIAL DE { DE 3ULIO DE l936 

En 'CórdOba, a cuatro días del mes d~ ·Juho del :;,~;úo ·mil novecicutos 
trem.ta y seis, se reunió en sesión ·especial _el H. ContJ6Jo Directivo de- 13. 
FaCUltad de Ciencias MédiCas. Termmid"a la cons1déraC::.ón de los asuntos 
de la sesión ex.traordmaria de Ia fe_cha,. Se pas~ _a ses'it;n -e~p_ec:w.I, bajo li 
pre,s'iden:qia del -señoi· Decano dOctor- Ramón A. Bran(hn -j_·-c;on asiF-ü~nei3. 
d-e lds se-ñores ConseJeros Dres, Gregario Bermann, Alfre_dQ BUstos 'Moyan~1 
Bep.ja:mín Galíndez; Rafa-el Garzón, Alberto L, Gómez, Rodolfo q-onzále7.; 
P"edro G iMnuzzi, Jorge Orgaz y Guillermo V, StuCktwt., i::'stando áuscntes 
lo~_ COllSCJéros Dres. Humberto Fracassi,_ José M. Piz?-rrO: Raúl Veló ae 
Ipola y Heriberto Walker, siendo las doce hora¡;; y tremt"a: minutos, _y ac 
tuando el prosee-:r15-tarjo de la Facultad doctor Carlós E. Pizarra · 

La presente sesiÓn especial tiene por objeto: 19.-) designar Vice-:Deeano 
por -un período- -reglamentario, en reemplazo del docto"<' Heriberto Walker 
cúyo mandato· finaliza en la fech1i-, y ·2") consid·erar· el J.espacho de· la \..~o-· 
misión dti Enseñanza a:conseiiLndo modificar el Plari de estudios de la, Es·· 
('uela de Farmacia y DoctorS:do en Farmacia y Bioquímiea. 

l" ) - Por unanimidad de votos resulta designado nuevamente el doc .. 
tor He:riberto Walker. 

2") - Se aprueba el despacho de la ComiSIÓn de J<-:::m;eñanza propomen .. 
do la modificación del Plan de estudios de la Escuela de PaT'Tiacm y Docto· 
rado- en Farmaej_a y BioqUímica en la siguiente forma: 

('Art. 2°.) - Citar a sesión especial para modi-ílcal' el Plan de E:>' 
tud10R de la Escuela de Farmacia y Doctorado en Bioquímica, establ<~c1en .. 
tlo tres horas semanales pa-ra_ cada uno de. los cursos de Q:uLnica Fanriacéu 
tica Orgáníca y Química Analítica Especml' '. 

Dicha modlficaeión pasa en consec.ue·ncm al H Consejo Supe-riot,, a 
los :fines establecidos en el inc1so 5 del Art. 15 del Estatuto Universitano. 
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SESION DEL 14 DE JULIO DE 193ó 

En Córl)oba a catorce días del mes de .Tuho del :t:i0 o mil novecwntos 
treinta y seis, Se 1;eumó en sesión ordinaria el H Cons.e,:o Directivo de l:i 
FaCultad de C)iencias 'Mé-dicas, bajo la pre:::¡idencia del Mei'íor Decano dodo! 
Ramón A. Brandán y·-eon asistencia de los se_ñores Consejerus doctore.;; ·Af· 
+redo B;ustos Moyana, Humberto Fracassi, Benjamín Gal'ilidez, Rafael ·Gai~ 
zón, Rodolfo González, Alberto L. Gómez. Pedro G. ~fin!lzzt; Jorge Or·: 
gaz, Guillermo V. Stuckert Raúl Velo de Ipola y HerJbel'to Walker. estan:: 
do ausentes los señores consejeros doctores Gregario Bermann y ,J 0~.1 l.f'.· 
Pizarra. 

El rectorado comumca la resolución del Supeno-r (3obterno de la Na· 
ctón, declarando compatible el desempeño del cargo de Jo fe de Servic1o:::. Hos 
pitalarios con cualquier otro de ]á admmístración. 

Se aprueban los despachos de la ComlSIÓn de Enseúanza aconSC.Jando 
designar a los doctores Alberto Chattás y Luis B. C.:-stamagna, médicos 
agregados de Sección Puericultura y Pediatría para la Maternidad y de 
CirUgía del servicio de Piel, respectivamente. 

Se aprueba el despacho de la Comis1ón de Enseñanza por el que acon, 
seJaba conceder adscripción a la Jefatura de Trabajo,; Prácticos de Ana· 
tom'ía Patológica_ al doctor Roberto A Portela ,quien l:'Clo podrá intorye .. 
nir en_ la parte correspondiente _a Odontología, · 

La Comisión de Enseñanza ha estudmdo la nota prc;:;cntada por el pro· 
fcsor suplente en ejercicio de la Cátedra de Patología Quirúrgica, doctor 
.Julio Zilvetti Carranza) solicitando autonzación parR delegar una clase 
semanal en el suplente doctor Humberto Dionisi 

El pedido del Dr. Zilvetti está en:<'uadrado en la (br.posiCI'Ón del art. 
166 mc1so 8<> del reglamento vigente. Pero el Dr Dio~~isi tiene concedido 
con anterioridad un curso libre completo de esta materia, y- dicta un ~urso_ 
complementario por delegación de parte de la enseñanzít de la Cátedra db 
Clínica QuirúrgiCa ler curso E~ decir que el Dr Dior. ~:=;i dicta a la _fecha 
curso libre completo y otro complementario, y la dcleg~:w~ón pedida por el 
Dr. Zilvetb implicaría un nuevo _curso complementari0. 

l<Jl art 230 del reg~amé-nto establece qu'e ' 1 los profesores titulare:" pue~ 
den dietar, adpmás de un curso oficial, unO Hbre, parcial o COmpierifentario 
de la materia· que enseñan, pero solo en forma inte_nsi~,r[L Ue u::peciali~acióri 
y de perfece10namiento Pueaen también dictar uno eompleto parcial q 
complementario de matenas afines Los profesores suplenlet: tienen jo,; mis
mos derechos, respecto a la Clocenc1a libre, que los titulares''. 

De la d1sposición se desprende que los señores profe-,.,ores solo I-'lff.'den 
d1ctar Simultáneamente dos cufsos, uno compl_eto y otro parcial o comph;.-; 
:m,entario · 

Pero como el doctol' D10msi ejerce ahora dos sup}•.;ncias de cate-dras, 
de acuerdo a lo resuelto por el Consejo Supenm; permitiendo 'SU U~sempe· 
ño en materias afines, comidera la Comisión que ·este· pedido debe acordar 
se1 conforme a lo que establece el art 188 ·mciso d) d_el f,rglamento vigen-· 
te, Teférente a las atr;ibucioncs y deberes de los profesores suplente~ ·:¡ue 
dice: HDictar cursOs eoinplementarios del curso- oficial de aCUerdo coE el 
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profesor titular de la materia y siempre que a solicltud Je éste úlbmo así 
lo resolviera el C. Dnectivo ''. 

Sin embargo, y -a fin de que la cuestión reglame11t.:m~ que por pnme-
ra vez se presenta en este · c;:tso, quede defimtiyanié:q_fe a él arada para que 
sl;rva _de ~orroa para -el futuroj estima que este _pedj__do d,e~e pasar tambie·"Q. 
a .dictamen de la Comisión _de Vigilancia: -a fin de que interprete el Úght:· 
m~nto. 

· P.or estos motlvos Vues,tra C_omisión d~ Ell_señanza OS ACONSE.TA_:_ 
P_asar es_te asunto a la Co.mlsión de Vigilan~ia a. fin- Oe que d1ctamine si e-l 
pi-ofeso:t: suplen-t_e de. dos cátedrt~¡s, .puede simultáneamente dictar un curso 
libre completo y dos complementarios. 

Se aprueba el despacho. 

SESION !lE 28 DE JULIO DE 1936 

En Córdoba a vemte y ocho días del mes -de Julio del año m'J nove·· 
c1entos treinta y se1s, se reunió en sesión ordinaria el H ConseJO Directi · 
vo de la Facultad de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del señor Viee 
Deeano doctor Heriberto Walker y con asistencia de los señores Conscje·· 
ros doctores Gregorio Bermann, Alfredo Busto.s ]J:oyano, Humbe:rto FracasSi, 
Benjaillín Galíndez, Rafael Garzón, Rodolfo González, Albe.rto L, GG-ro":i? 
Pedro G. J\Iinuzzi, Jorge Orgaz y Raúl Velo de Ipola, esr.ando ausentes los 
conseJeros doctores Ramón ·A. Brándán:' José M. Pizar~·o y G"!lillermo V. 
Stuckért. 

Rectorado comunica que el H. Consejo Sup·erior htt a:prübado· e::m una 
moCilflcaciÓn las bases para un convenio Con la SOciedad de Beneficencia .• C'n 
lo que al Hospital de. Alienadas se refiere. 

~ectorado comumca gue el Ministe:riio d9 JustiCia e Instr'\lcción Púbh .. 
ca hace saber qu~ la aceptaciÓn por la Facultad de la renuri~ia del ·eargo 
de profesor titular de Anatomía Topográfica que present.<J.ra el doetor· Hmil· 
berto Fracassi, es suficiente para producir la vacante d<! dicha cátedru 

La Comisión de Vigilancia ha considerado la nota del profeso;r su .. 
pl~nte en ejercicio de la, cátedra de ·Patología ·Quirúrgic.~~ doctor Jul~O .Zil· 
vet.ti. Carranza!- .§:'blicitando autonzación para delegar una.· clase R"'Iilanal 
en _al profesor su:[}fellte doctor Humbetto DionÍsi. 

De acuerdo a lo _que estable,ce. el artículo 188 1i1C. d) del reglamelltoj 
t_odo profesor suplente ·tiene derecho -a '' dicia;r curaos CO:'llplementanos del 
curso oficial de acuerdo con el profesor titular ·d,e· la materia y slempr.e ·q'!le 
a ¡:¡ohcitud de e_ste último así lo :i-esolVlera eJ C. Dne.cti'V'O' '. . 

Como él Dr Dionisl desempeña dos suplencias de· <"átedras, lóglce.men
te ese derecho de dictar cursos complementarios le corresponden en ambas.; 
aparte del curso libre que de acuerdo al art. 230 del :rte.g~amento _puede die· 
tar. 

Después de cons1derar la situacÍ.ó11 del Dr Dwmsi la Comisión ACON. 
SEJA: Conceder la autorizaci6n solicitada por el Dr. Zi.lvetti Carranz<1. pa· 
ra delegar una clase. semanal del curso oficial de Patología, Qmrúrgica én el 
pÍ"ofeSo.r suplen.te dOCtor RU.mb.erto Dionisi. 

El despacho es. aprobado. 

A moción del Dr, Orgaz se resuelve llamar a cone:nrso para la~ d.te:· 
dra¡; de Técnica Farmacéutica y AnatQ,mía Topográfica, 
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SESION ESPECIAL DE 6 'DE AGOSTO DE 1936 

En Córdoba a í?CIS días del m(3s de ~gasto de mil novec1ento'S -trem-
ta· ;/ s'rlis se ·reu~ió · en Sesión ési~eCial el JL __ Consejo Directivo de la Pacul-
tad ·de 'Ciencias "Médicas, baJo· la presid,encm del señor Decano doctor Ra·· 
níOh 'A, Brandán· y con asistencia de los señores Consejeros doctores Grega
rio 13ermann, Alfredo BUstos Moyana, Humberto Frac·assi, Benjamín Galin~ 
dez, :Ráfael GarZón, Rodolfo "González, Alberto L. Gómee::, Pedro G Mu;m~zi 
JÜrg'é ·orgaz, Guillermo V. Stuckert, Raúl Velo de Ipola y· Heribe:rto Wál: 
ker, estanqo _ausente el C()nsejero doctor José ::!\'!. l?izarro-. Actúa el "P10 :. 

secretario. de Ia Facultad doctor Carlos E~ Pizarra. 

' Se pasa a_ ComisiÓn de Enseñanza, la sohcltud de1 pl'ofesor doctor Fe• 
de1ieo Padrtla en el sentido de 'que se modifique· el -plan de estudios de ·la 
E'scuela de Fal'macia en lo que respecta a los cursos d.'3 QUímica Allal'ihca 
General. " 

Con motivo de la sohcltud de la Co-misión de Hig1ene y Asistencia .So 
eral de la Cámira de DiputaCios de la Nación en el sentido de que se l_e 
~nvíe'n antecedentes relacionados con el Mil de Hansen, se encomienda :iJ. 
profeSor titular doctor Téllo y al ·-profesor suplente y consejero Dr Ga;r:. 
zón, que presenten un., informe, 

Después de un breve cambio de ideas se resuelve· pnsar a Com1::;ión d.e: 
Ensei1anza la nota_ presentada por el doctor Gregario Bermann sO.Liciíitndo: 
que se reinicien las g~:wtiones oficialmente, para convertir las baBes de la, 
iiistaláción del Instituto de Medíci:ria Legal en la Morgue. 

Después de 1!-aberse tratad·o en general y particular el despacho de 
la Comisión de Hospital sobre organización del LaboratoTio Central, se san-· 
ciona definítivamente la siguieñte ORDENANZA: 

Art. 1'-'.) - Modifícase el Capítulo XII del Reglamento del Fospita~' 
Nacwnal de' Clínicas, que comprende· los artículos 54 al 63 inclusive-, en la 
siguiente forma:-

CAPITULO XII 

Del Láboratorio Central 

Art. 54) - El Labol'atorw Central es una depenJ.encia del Hospital 
Nacional de Clínicas, y realizará todos los análisis solie~tados por los ser·· 
vicios del Hospital, firmados por los profesores o Jefes fic Clímcas. 

Att. 55) - A los fines del artículo antenor el Laboratorio Central 
constará de tres seccwnes, baJO la dirección a-e un .Tefe para cada una. 

La Dirección del Laboratorio se ejercerá pot tUrno d"e un año, entre 
los Jefes de Sección 

Esta-s secciones se denominarán: sección Bactenologla y Parasitología, 
Sección Hetnatología y Serología, y Sección Química. · 

Art 56) - El Laboratorio funcionará de 8 a J2 horas· y de 13 a 17 
Art. 57) - Se establece un seryicio de urgencia, de 18 a 8 horas, 

atendido por -los ayudantes; quienes se 'turnaTán en Ia fo'l'nía qUe dett:rmine 
el Director del Ho$pital ,el cual , ~omará las dispqsiciones para su mejor 
cumplímiento, 
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Art. 58) - Las obligaciones del servicio de guardia serán las sigui6n-
tes. 

a) Re~lizar todos los exámene¡¡; _qUe se sohc1ten en carácter P-e urgen-
tes ya sea- de enfermoo hospitali_zados o de enfermos que concurran 
al Hospital y: que a juicio_ :del médico inte:t:n.o w~cesiten análisis. 

b) Cuando un: exam_en solic:itado no pueda_ ser realizado por el ay:ndan·· 
te, _éste- está_ obligado a llamar al Jefe de la eección correspo_:ri..::H.en~e. 

Art._ 59)_- Ca¡dá -Jefe distdb.uirá el trabaJO del r·r~rsonal a su~- órd.e-·· 
ne·s, dentro del hor"ario estabiecido en esta reg-la¡;nentp,_cipu y siendo respcm:·· 
sable -del mismo . · 

Art. 66) - En las imre·stigaeiones ordenadas por los profesores, J e· 
fes de Clínicas, o por el médico D.irec_tor, cada Jefe se entende-rá dir(leta 
mente con ellos por escrito o- ver~almente, para. proceder de aeuerd-) s. las 
instruccione_s recibidas .. o para -~plaborar con un propósito determinado. 
· Art. 61) ---;- Los _Je;fes de Secció_n facilitarán a los· l".eñotes profesare.:. 
o Jefes de Clínicas que lo soliciten los elementos de trabajo neeesarlos- pa · 
ra cualquier investigación cíentífica que desearen realizar~ siempre quf' las 
necesidades del servicio- lo permi:tan ~ 

Art. 62) - Los Jefe_s pasarán mensualmente a la DuecciÓn dei H;o_s-
v-~tal -:un parte estadístico dél mqvimiento de su resp6etiYa s~cción, a~re·· 
gando las consideraciones qu~ JU~guen oportu~a~ para. la ]llejor ate,nciY,:u Jel 
sérvic10. ·· 

Á.rt. 63) - El personal subalte:rno del Laborat~rw Central sed nom·· 
b;~~do y removido p_or el l)irector (iel HospitaJ,. de acu0rdo a .lo qu0 esta-
}?lecen l:is reglamentaciones respecti:v;;~."s; 11 • 

Art, 2") - Modifícase. el título Il; del Capítulo X del Regl~merlt<_) Jn .. 
ter:.;¡.o de la Facultad, que comprende los artículos 401 al 405- inClusive, en 
la siguiente forma: 

''ll Jefes de Sección del Laboratorio .central 

Art. 401) - El nom})rartilento de Jefes de S.ecr,ió_n tlel L.abo_ratono 
Cep:tral se hará por conCursO Q.e: títulds-. 

Art_ .. 402} ---:--Para lá ptoy¡sión. del_ cargo _de J"B:fe <!e Secc-Ión la Fa;,~ul, 
tad llamará co-n 15 días· de anticipación a concurso de títulos .. En caso de 
paridad de méri-..1&:§ o--dé que los títulos a j'uicw del Consejo Directivo no fuónm 
suficientes, se someteril a los aspirantes -~- l,tn examen teóric.> ·práctico con un 
programa que s·e redact~rá en cada caso y con un pla,zo .ie treinta día;.¡. 

ArL 403) - El_ tribqna)- .que d~ctami_nará sobre los títulos:, o sobre el 
examen: e_stai'á const'ituído_ por cinco profesores designado&. por el De.ean'O, 

.,Art. 404) --'-- Pai;_a_ p-resenta~se a- estos. GQnc-_u;rsos, el aspitap._te debe 
~ argentmo nativo- o naturaliza-do y poseer título nac,io-nal con cinco- ~ñoS' 
de antigiiedad por lo menos 

Art 40¡;)) _,....Los Jefes de SecciÓn durarán cinco af.o_;;; en sus funcwne¡:: 
y pQdr_á_n ser reelectos sin previa pr).le-ba por do~ t!'lr:c1VS de votos de- los 
Q(msej~r.os preset;~.te·s; y qued:;tr.án sujetos ;para su remoción, a _las !lisposi 
ci_ones generales' '. 

A.rt 3o-). - TYio·difícase el título- +II del Capítulo XI deJ Regla-mento 
I-nterno de la Facultad, que comprende lo_s artículos ,441 al 446 inclvsive, en 
1~ siguiente fonp.a: 

"Ill -AYUDANTES DEL LABORATORIO CENTRAL 

Art. 441) - Los Cargos de ayudantes del Labon:tforio <;e:rttral serán 
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provistos por concurso. A tal fin cuando se produzca una vacante el Dil'~e 
tor del Hosp1tal Nacional de Clínicas llamrá de inmediatO, por el térmi~o 
de diez días, a inscripción de los interesados, los cuales' deberán acreditar sU 
idoneidad, por títUlos) certificados, clasificaciones, u otro antecedente rela·· 
clonado con el cargo a que aspirf!-. 

Art. 442) - El tribunal que debe juzgar el valor de los titUles pre·· 
sentados, estará formado poi' los Jefes de Sec~ión del Laboratorio. 

Art. 443) - Una vez verificada la documentación ilresentada por los 
mtereSadQs, el tribunal aconsejará al Decanato por :r~termedio del Direc. 
tór el candidato que más conVenga para su nombramiento. 
· Ai't. 444) - Cuando el tribunal lo. juzgue necesario .Podrá sometcl' a 

lós aspirantes a una prueba teórica··práctica. 
Art. 445) - Estos puestos son permanentes mientras dure la buena 

conducta del empleado 
Art. 446) - N o podrán inscribirse en este concurso alumnos que Bs· 

tén matriculados en el último año de estudios'' .. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art 4") - Los actuales Jefes de Sección clel L~thoratorio Central 
continuarán en .sus cargos por un período de cinco años más a coJ;Ltar desde 
la fecha de la promulgación de la presente ordenanza, quer!ando sujetos a 
la:s "disposiciones· generales sobre reinoción de empleadoS ' 

Art~ 5".) .-·- El Con.sejo IJir~ctivo al tratar el proyw.tó de Presupuosto 
d(il H:ospital Nacional de Clínicas para ef ·-año próXimo iucluha · el persa 
:hal del Laboratorio Central que corresponda. de acuerdo a f ¡.;ta reglame,n~a 
éi6n. · ' 

Art 6".) -- Quedan derogadas las Ordenanzas Nr.ns ;Jl y 38. sel'le ·.3, 
referente al Instituto d~ Hematología y Laboratorio Central. 

Art 7".) - Comuníquese y transcríbase en el Libro Ue Ordenanzas 
y Acuerdos 

SanciOnada por el H ConseJO Duectiyo en se~tón del 6 de Agosto 
de 1936 

SESION DE 11 DE AGOSTO DE 19::,; 

En Córdoba, a once días del mes de agosto de :mll J,ovecientos tremta 
y SNs, se reunió en sesión ordinaria el H. Consejo Dhectivo de la Facul· 
tad de Ciencias Médícas, bajo la presidencia del señor Decano docto~· Ra .. 
món A Brandán y con asistencia de loS Consejeros doevres Gregor~o Ber 
mann, Alfredo Bustos M oyano, Benjamín Galíndez, Rafa¡,;} Garzón, Alberto 
L. Gómcz, Rodolfo Gonzále7., Humberto Fracassi, Pedro C :Minuz:zi. Jor 
ge Orgaz, .José M. Pizarra, Guillermo V Stuckert y Haúl Velo de· Ipola, 
estando ausente el ConseJero doctor Heriberto Walker, 

Se mcluye en la orden del día, la sohcitud del Director del Hospital 
Nacwnal de Clínicas a il.n de que se construya un pahdlón para ei trata 
miento e internación de enfermos cancerosos; y el expt'Oiente relacwnado 
con .el con0urso para proveer el cargo de Jefe de la Farmacia del Hospital 

Con motivo de un ped1do del profesor de MediCwa Legal, la ComisiÓn 
de Enseñanza después de un breve earnbio de ideas, torrnula el siguiente 
despaeho: La Comisión de Enseñanza ha estudiado los nurn(wosos anteceden 
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tes r_efúent~s a 1~ CTea<'ión del Institó.to de MediCiua Legal que extsteil ·en. 
é1 ªrehivo de la Facúltad y qUe por diversas raz<;me~ nq ~a podido hasta, 
aho:fa- reahZai'~El· Pero dadas las condiciones de tod9 PT.f!~t() de vist_a favo-, 
rabié~ para su realiz·ac1ón actual, VGestra Comisión de Er{:-:0iianza, OS ACON-~ 
S.J~.i~A: _El€lvar co;n informe __ :t::avorable al ConseJ_o SUperior el pedido del' 
Profesor ·q_octor B~rn1ann ~usp1Ciando ,la creac~ón de uJ?. ~J~stit"ll:io _:de :\tedtci~a 
~eg~l. Autorizar a.J _señor Decano pa;ra que ipicte ~as ges ;iones necesarias pa-
ra poher el ~nstituto de la M_qrgue bajo la_ dep_e_ndencia, ae1 Profesor de :M;e--. 
dicina Legal a objeto de que en: ei s~ dicte ~a énseñanz~: de estn asignatura . .Al 
mismo tiempo_ sOlicitar d~l Consejo _Superior incluya en el Presupuesto de 
1037 la partida -necesana a este ol!jeto~ así como· la ae un ayup_ante Li~cni· 
cu <}ependien~e de- la ~átedr~. 

Puesto a votación en esta forma el despacho es apwbado. 

Por Secretaría se da lectura a una nota del Dlreetor del HospitU_1 Na·· 
cional de Clínicas, solicitando la Construcción de un p9.i;ellón para úl trata· 
miento e internacJ.ón de enfermos cancerosos. 

Después de un breve cambio de ·ideas se vota la nota y se aprueba 
que pase al Qonsejo Superior con conoc1miento de. la ComH>i{)n dd. Cáncer. 

Se entra a !.}l)nsiderar el ex:pedil;l;nte .--relacionado Cün el concur~9- _par.~ 
proveer e1 cargo de Director de -la .F~n.nac_ut d,el Hospital y l;ln. el ctuii si:~ hu, 
inscripto el actual Director ~eñor Angel Cassa:O.ello. 

Desp-q~s de un cam})i.o de ideas ~D. qu(ól interviénen i~s GOp.sejero_& do~-; 
tores 0'.arzón, Gouzález, Velo J.e Ipola, Fracass_i, Galin1ez y J,3enn~:Q-Il Se, 
pone a votación la reel'eceión del actual Director o el llamado a Concu:r;:so,-
r~sultandq aprobado este :últii;no t_rámite. · 
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